
NóK. 23. S.inAuo 4- DE Ju:'\w. ÁÑO 1853. 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOijEDO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real úrden de 1 :3 de al,ril ele 18:;'2 , sol,re rl pago 
de sus dotaciones ú los di911idades y ca,11j1ii9os 
1·ecie11leme11te ¡iromol'idos. 

Por el ministerio de Gracia v Justicia se 
ha comunicado á esta Hircccio,;, con fecha 
11 del actual, la Heal órden siguiente: 

«Enterada S. M. (q. D. g.) de la comu
nicacion del administrador diocesano de 
Málaga. sobre pago á los dignidades, y 
de conformidad con el dictamen de esa 
Direccion, se ha dignado resol\'er. 

1.º Que el clero catedral existenle á 
la publicacion del Concordato continúe 

· en la percepcion de las dotaciones asigna
das en el presupuesto vigente, hasta que 
se complete su personal con arreglo al 
mismo Concordato y ciernas disposiciones 
tic la materia, Sl'gun estú mandado. 

2.º Que los párr,)cos promovidos .\ 
canónigos ó beneficiados sigan disfrutan
do las asignaciones ele p,írrocos en el pre
supuesto de 185 i, hasta el Jia en que ha
yan de principiar á regir las dotaciones 
del Concordalo. 

3.º Que por el presupuesto parroquial 
perciban su dotacion los párrocos nom
brados para otras piezas eclesiásticas. 

i. º Que los dignidades y canónigos 
trasladados de otras diócesis perciban por 
consiguiente hasta dicha época las asig
naciones que rcspeclivamcutc disfrutan en 

el día. Todos liahr:'lll de pNcilJir sus dola
cioncs desde la ton1a de posc:-:ion por la 
administracio11 dion·:'anu del paraje para 
donde han sido no111l1rad1)S: y de nin¡.;1111 
modo por las de los puntos en que anlc
rior111enlc sirvieron. 

Y 5. 0 Q11e los a;.:raciados con preben-
das y beneficios que no di,;frnlan hoy do
lacion del Estado, 110 e11lrc11 en el disfrute 
de la l"eiialada en el Co11cordalo ha:-ta di
cho dia. De Heal ünkn In digo á V. S. 
para los efeclos con,;iguic·nks. 

Lo que traslado á \'. S. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parle que le 
toca. 

Dios guarde ú V. S. Muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1852.-,Iarcelo San
chcz Sevillano.-Sr. administrador dio
cesano de ... 

Real decreto de 16 de abril de 1852, crea11do cua
tro nuet"as prebe11das en fo i_qlesia 111elropolita11a 
de Zara90:a. 

En \'isla de una csposicion del cabildo 
metropolitano de Zaragoza t~n solicitud de 
que se aumenten los capitulares de dicha 
iglesia metropolitana sobre los que lw li
jado el Concordato, lÍ consecucucia de sn 
dos los templos á cuyo spn·icio deben 
atender los e;;pre;;ados capiluL1r<>s, coufor
múndome con lo propuesto por 111i minis
tro de Graeia y Justicia, oído el Consl'jo 
de la Heal Cúrna ra cclesiúslica, y de acuer
do con el 1\1. H. Nuncio de Su Santidad en 
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~slos reinos, ,·cngo en decretar lo si
~uienlc: 
·- Artículo 1. n Se crean cuatro prehen_
Jas en la i0lcsi?: nietropolitana de Zarago
za sobre las quo hahia determinado el úl;.. 
timo Concordato, de modo que señalúndo
e este 28 capitulares, se compondrú 
de 3~. 

Art. 2.º De eslas cnatro prebendas la 
un~ scr,á ,<lignidé!<l ;~ la otra caóongía de 
oii¡;io, y 1!1s dos ,tcslantes de gráciat ; 

Art. 3." Atendida la derncion que 
mspira al pueblo aragonés la Vírgen·del 
Pilar, y sus gloriosos recuerdos por el 
fausto suceso c¡ue moli\'Ó la fundacion de 
aquel templo, la <lignida<l creada se Je
nominará arcipreste del Pilar, y ejercerá 
;us funciones en dicho templo, y el olro 
arcipreste en el del Sal\'aoor, teniendo sin 
embargo éste silla prcceJc1¡Le. 

Art. 4. º En su virtud el órden de si
llas será en lo su_cesivo el siguiente·: dean, 
primera post ponlificalem: arcipre~fe del 
Salvador, arcipreste del Pilar, arcediano, 
chantre, maestrescuela y tesorero. 

Art. ti.º La canoogía <le ofü:io creada 
será la de penitenciario, habiendo por 
consiguiente uuü para ,cada templo, lla
múndose el' primero del Salvador, y el se
gundo del Pilar. · 

ArL. G.º . La dignidad de arcipreste del 
Pilar y _las lrc5 canongfos que se aumen
tau, tanto la de olicio como las dp gracia, 
gozanín de la misma dolacion, categoría 
y distinciones 1111e las denias de su clase. 

Arl. í .º El ministro de Gracia y Jus
ticiü dictará las resoluciones convenientes 
para la ejecucion del prcsenle decreto. 

Dado en Aranjuez ú 1 G de auril de 
~ 8a2.-Está rnbricado de la Real mano. 
El ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalez Homero. 

Circular de 20 de abril de 181,z, mandando que 
el iliocr,sano iJ presidente de las nuevas comisio
nes i1wr.stiyadoms reciban de las anteriores las 
,ioticias y cantidades que tuvieren en su poder. 

ü.1Ja nueva organizapiou á las comi-

sioues investigadora!:- <le meniorias, ani-• 
versarios y obras pías, por Real decreto 
de 10' del córriente ,:y de conformidau 
con lo preve ni Jo en su ir,tículo 28, dispon
drú V. S. cnsnd-es<le%cgo en sus funcio
nes la que exista en e:-a provincia, hacien
do entrega al diocesano ó al presidente 
de la nueva comision que él mismo elija, 
no solo de cuantas noticias y datos posca, 
sino <le tqQas las ~antidades, fi!lr~s y.efec. 
los .que existan, prévia forruacion de tres 
estados, de los que remitirá uno á este 
·minisletio ; otro ñ la nueva' eomisiotr·,'-y 
olro quedará archivado en el gobierno de 
esa provincia. .,:,.• 

De Heal órden lo digo ú V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á. V. S. mu
chos años. Aranjuez 20 de abril de 18_52. 
Gohzalcz Romero.-Sr. gohcrnadpr de la 
provincia de... · 

C.ir~ular de la Real Cámara Hclcsiástic~ dé 2t de 
abril de 1 s:)2, sobrd la edi(icacion y reparacion 
de los templos parroquiales. _ : : 

Al. examinar la Real Cámara lps,cspe'.'" 
dientes mandados formar- para la ediµca'
cion ó rcparacion estraordinaria de tem
plos, ha notado que en· su inslru.ccioa no 
siempre se observan tan puntual y epc• 
lamente como fuera de <lc~eat'. la:, regla~ 
y .bases que Qrdenó,el }leal <l'rcreto de -1.9 
de sc_tiembrc del año úl_timo .. 

Nace de aquí, entre otros, el grav.e,ÍQ,
con venicntc de. la dihicion, pues tales .~s, 
pedic,1tcs no. pueden s!=)r aproha<los UJicn
lras carecen de las lr\lmitacion nccesa.ria. 

En particular, se.ha ádvcrtiJo que,(Jeja 
de espresarse no pocas v.cces, ó se esprcsa 
sin la conveniente claridad, la cuQla~ pres~ 
tacion , ó servicio á que se obligan los 
pueblos interesados en la cJific~.;iou ó re.:.. 
paracion de sus iglesias parroquiale.s; El 
gobierno no puede conocer _la c~ntida~ 
fija á que asciende cada presupuesto., ,si no 
se le hace saber la que comprende aquel 
imporla11te capítulo; y no Lasta para esto 
que aparezcil estar dispuestos; y haberse 
obligado los vecinos á facilitar una parte 
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ele materiale~ par;a la ohra, acarrearlos apuros del lcsoro público, por neccsiJ11d 
con sus yunlas,.ó prestar su personal Ira- sufrirían grandes dilaciones las oliras, y 
bajo: es ademas necesario que conste por creceria en esa tardanza su costoso impor
cálculo pedcial á lo que asciende en. me- te, si al pensar en realizarlas, lodo se de
tálico tal servicio; porque la cantidad que jase á los medios que pueda facilitar el 
resulta, despues <lel importe mismo, para erario, agoviado de atenciones á cual mas 
complrtar el presupuesto, es la que se imperiosas y mas urgentes, é irnposiliilita
cotnpl'ornele á satisfacer, segun su posibí- do por ello de dar ensanche á sus de
lidad, el gobierno, y éste necesita conocer seos, y ocurrir con presteza al lotal reme-
la exactitud de. las partidas. dio clo esa necesidad apremiante. 

Son tales obras, ya se trate de edifica- La Cámara ha creido oportuno hacer á 
cion de templos, ya de su reparacion, de V. estas indicaciones ligeras, a vudan<lo 
intetés tari marcado y preferente para los con ella.; su buen celo, ~•: para evitar que 
puel,los, como reconocen ellos mismos a I en lo sucesivo se ele\'en al gobierno los 
pedir con tanto encarecimiento y fervor espedientes de que se lrula sin la instruc
que se les dé iglesia donde no la lienct1, cion conveniente y completa, con arreglo 
ó se les repare si se encuentra derrnida, á lo prescrito en la materia , y ya para 
ó amenaza venir á tal estado. Por esta ra- que se sin·a procurar con eficacia los me
zon es conveniente, y la·Cámara confiada- dios de que la c~cilacion á los pueblos 
mente, espera .del distinguido celo de V. donde. se han de ejecutar obras, ofrezca 
oscile por cuantos medios estime oportu- resultados mas fecundos que hasta aquí; 
nos elde las feligresías, que se hallen en los mismos que el gohierno de S. M. y su 
aquel caso, para que hagan todo género Real Cümara se compl,:crr~n en apreciar 
ele esfuerzos hácia un objeto tan impor- debidamente, dando preferencia á aquellos 
tante. Se r·resen.tarán á \'eccs como sacri- espcdientcs, en que mas •le lleno- se vean 
(idos co;;tosos e$as prestaciones ú que se serialados tan laudables como generosos 
irtvila; se opondrá cLesLado lastimoso de esfuerzos. 
los pueblos;, pero el objeto es santo, y la Dios guarde á V. muchos años. Ma
religion.y ·la piedad atenúan y suavizan drid 21 de abril de •185-2.-EI CMdenal 
tales sacrifici'Gs, aunque hubiesen de pres- arzobispo de Toledo, presidcnle.-Sr ..... 
tarse en mayor·escala. 

No es nueva ea verdad, como á la. ilus
tracion de V. es conocido; esta coopern
cion que <le los ücles se exije. La presta
citin cn .. ~odas époc·as, y no porque fuesen 
menos éscasas que en nuestros dias, y 
aun abundantes en algun lien1po, laá ren
tas de la Iglesia, deja han ellos de levantar 
á espensas propias, ó auxiliar con sus es
fuerzos .á ·que los templos se ·edilirascn ó 
fvesen reparados. Lo creian un deber, y 
segun su posil,ilidad1 respectiva, corrian 
á cnmplirlo con religioso entusiasmo. 

Hoy es mayor y mas marcado el moti
rn. Habiéndose multiplicado la necesidad 
Je quese.trala por circunstancins de lodos 
conocidas; .escaseando los recursos con 
tJHC cuenta la Iglesia; siendo notorios los 

lleal deerrto de 30 rle abril de· t 852. clerlurm1do 
derogada drsde 17 de octubre a11te,·i11r la ley de 
t8 de a_qosto de 1841 .sobre capella11ic1s colatli,as 
de pall'onato de sangre. ' 

En vista de lo cspneslo por ~·arios dio.
cesanos y fiscales de las reales .audiencias 
acerca de la aplicacion é inteligencia del 
Concordato en lo relati,·o. ú cnpcllauías 
eolativas y fundaciones pii;idosas de pairo~ 
nato activo ó pasivo de snngre, deseando 
quitar todo motivo de duda, y evitar los 
conílictos, si<'mpre lamcntnl,les, ü que cslo 
da lugar, confonrníndome con lo que de 
ncncrdo con el ~l. H. NunciQ apostólico cu 
esta córte y mi Consejo de Ministros me 
ha propue~to el ministro de Gracia y Jns-
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cia, oída la lleal Cámara eclesiástica, tribuido los bienes, siempre qué presten á 
engo en ueclarar lo siguiente: esto su consentimiento todos los inlere-'

Artículo 1. º Desde el dia 17 de octu- sados. 
,re último en qne se publicó el Concoi·ua
j como lcv del Estado, se considerarí1 
erogada la" ley de 19 de agosto de ·I 84- 1 
elaliva ¡\ capellanías colativas de patro
,ato activo ó pasivo de sangre. De la 
riisma manera y desde igual fecha se en
enuenín derogadas las disposiciones rela
ivas á l,ls fundaciones piauosas familiares. 

Art. 2. º A su consecuencia quedan 
ubsistentes las capellanías cola ti vas de 
,atronato activo ó pasivo ue sangre, estén 
• no aclualmenle vacantes, cuyos bienes 

MI. 6. º El ministro de Gracia y Justi
cia dan\ las instrncciones y disposiciones 
convenientes para la ejecucion del presen
le dec1•eto. 

Dado en Aranjuez á 30 de abril de 
1852.-Está rubricado de. la Ueal mano. 
El ministro ue Gracia y Juslicia, Ventura 
Gonzalez Romero. 

Real úrden de 30 de abril de 1852, so~re el pa90 
á los coadjutores ad nutum de los párrocos im
posibilitados. 

10 hayan sido adjudicados judicialmente Enterada la Reina (q. D. g.) de lo con-
1 lé1s f.tmilins respectivas, ó para cuya ad- sultauo por el Real Consejo de la Cá1ilara 
udicacion no pendiere juicio en <'jecucion eclesiástica, y ueseando que se concilien 
Je la ley de 19 de ngosto ue 184 ·I, y otras en lo posible los intereses del erario con 
lisposicioncs , antes de dicho día 17 de el mejor desempeño del ministerio parro-
1cluhre. Lo mismo se entenderá respecto quial, en el caso de qne sus ministros se 
i las_ fundaciones piadosas arriba mencio- imposibiliten para el servicio, oonformáe-
1adas. <..lose S. M. con lo que he teniuo la honr~ · 

Art. 3. º Por lo tanto se adjudicarán de proponerle, de acuerdo con el M,, R. 
)Or los tribunales eclesiásticos y ~ervirán Nuncio apostólico, se· ha servido acordar 
le título de ordcnacion lüs capellanías que hasta que llegue el día en que pue--
;ubsistcntes segun los artículos nnteriores, dan distdbuirse convenientemente enlre
;ie1npre que seán cóngrnas. lodos los partícipes, y administrarse en 

Art. 4. º Continunrán hasta su dccision cada diócesis con entera independencia, 
lefinitiva con arreglo á uerechos los es- del Estado, corno se pr aeticaba antes de 
>edicntcs judiciales que pendían en los las pasadas vicisituues, las real.as eclesiás-
uzgauos tic primera instancia y reales ticas y la cuota de la imposicion sobre las 
rndiencias el cilauo dia 17 de octubre, propiedades rústicas y urbanas y riqueza 
·csando los juicios principiados con pos- pecuaria qne se reconozcá necesaria para 
crioriuad. completar la dotacion del clero', para lo 

Art. 5." Si los sugetos á quienes se cual es indispensable tenga cumplido efec-. 
rayan adjudicado judicialmente los hienes to el Concordato en todo lo relativo á tan· 
le las capellanías hubieren sido ordena- importante objeto, se observen las reglas 
los, ó lo fueren en lo sucesivo á título ele siguientes: 
~!las, se entenderá qne los interesados 1.ª LosM. RR.ArzohisposyRR.Obis
ran renunciado al hP.neficio de la ley de pos y vi1:arios capitulares Sede vacante, 
19 de agosto de 181-1 , ouservándose por luego r¡11e lh•g11e ú su noticia hallarse·im
o tanto lo dispuesto en los artículos 1. º posibilitado habitualmente ,algun párroco 
, 3.º de la presente dcclaracion. Lo mis- de su respectiva diócesis, instrnirán sobre 
no se enle11derá respecto de las ca pella- ello el npnrl11110 rs¡wdi<'nlc conónil'o: y 
rías que hayan servido ó sirvieren de tí- resullando bastantemente acreditada la 
1110 de oruenacion á algun individuo de imposibilidad, lo declararán asi~ y eleva
as fomilias entre quienes se hayan dis- 1 nin el cspedierlle al minis'terio de mi car-
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"º á los efectos correspondientes , maui- ¡ bir. La consignacion del coadjutor :se 811-
festando la_ necesidad del nombramiento 

I 
tisfa1:á con la parle de la renta del, curat1! 

de un coadJutor ad ,wtum. que ingrese en el fondo de reserva; y s1 

2! En estos espcdientes designarán esta no baslare, se abonará lo que falte 
los diocesanos la dotacion que conccptuen ! por cuenta del imprevisto general del cul· 
conveniente para los coadjutores, con; lo y clero. 
presencia de lo determinado en el párrafo 1 8." Disfrutarán ademas los párrocos 
2.º, artículo 33 del Concordato, y esli- ¡ propietarios los huertos, casa ó hercdalles 
mando comprendidos á los coadjutores de : conocidos con el nombre de iglesiarios, 
parroquia rural de segunda clase en lo I mansos ú otros que no hayan sido enage
qnc sobre dolacion de los ecónomos ele las I nados. 
mismas se dispone en el artículo 5. º del ¡ 9. • En lo sucesivo no se elevará á la 
Real decreto de i9 de no,·iembre último. , aprohacion R~al, como hasta aquí , espe• 

3." Tambien determinarán los ordina- ¡ diente alguno para conceder juhilacion á 
rios la parle de asignacion que los párro-: los párrocos, debiendo practicarse única
cos deban conservar, y la correspondiente I mente las reglas contenidas en esta cir
cn los derechos atribuidos á esta clase en I cu lar. 
el párrafo 4,. º del artículo 33 del Concor-1 De Real ónlen lo digo á V. l. para su 
dato. inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 

4-." Para el efecto prescrito en la dis- ¡ á V. l. muchos años. Rt'al sitio de Aran
posicion anterior deberá considerarse , juez 30 de abril de 1852.-Gonzalez Ro
como máximum en los curatos nrhanos la i mero.-Sr. obispo Je ... 
mitad, en los rurales de primera clase las 1 __ -___ _ 

dos terceras parles, y en los de segunda 
las cuatro quintas partes de la asignacion Accediendo á los justos deseos de algu
quc á la fecha en que se declare la impo- nos Sres. párrocos y otros respetables sa-

·1 ·1· 1 ¡ 1 r eerdotes, vamos ú dar en nuestro 1ierió:. s1 H H at por os (11occsanos corresponda 
respectirnmente al curato, y esté disfru- dico una série de artículos de ritos y 

1 lando el párroco imposibilitado, conforme sagradas ceremonias: Y para que sean 
!¡¡ los artículos ,Lº v 5.º de la cilada cir- mas luminosos y teng,an el mayor interés 
cnlar, ó segun el Conconlato, Yerificados posible hemos procurado tener ü la mano 
los casos en aquellos prc\'i:~tos. los mejores rubricislas antiguos y moder-

5." Hesucllo por s. M. lo que corres-· nos y aun algunos manuales cu~as cspli
ponda, ó desde lu<'go si la urgencia del cacioncs, en Lodo cuanto no conlrndigan al 
raso lo requiere, nornbrarán los dioce~a- Hiluul Homano, tienen bastante auloridad. 
nos el coadjutor, procurando dar prefe- Daremos principio á estos artículos con lq 
1encia á los presbilcros exclaustrados, en concerniente ú la misa rezada. 
igualdad de circunstancias. 

G." A estas disposiciones se ajustarán 
y arreglarán para el percibo de sus asig
uaciones lodos los coadjulores ad nutum 

ARTICULO J. 
Preparacion del sacerdote cel,cb.ra11te y cfq,. 

su ingreso al a/tal'. 

üClualmenle nombrados y lo:. púrrocos .í I El saccrclole que quiere celebrar el 
quienes auxilian. Santo Sacrificio debe haber rezado antes 

· 7." La pension que se consi~nc á los: á lo menos maitines y landes, y aun sei:á 
púrrncos i111po:-ibi\ilados, so sati,-.far.í con' con,·cnit'nlc hal1er rezado odt!ma~ uquella 
cargo á la dolacion correspondiente al parle de las horas mer}orcs que corres
curato, ingresando ·en el fondo de rescr- ! pondn ú la'hora en que ha de celebrarse. 
\'él la parle de aquella que üeje de perci- l Cuando en virtud de algun pririlegio haya 
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<lc celebrarse antes de la aurora po1lrá Hecha su prepnracion debe el Sacer
dejarse para dcspues de la misa el rezo doLe regisLrar en el misal la misa que ,·a 
de los laudes. San Ligorio y otros autores ¡\ decir. Esl,1 por regla general debe ser IÍ 

citados por Goussct (teologia moral , t. 2, hien la del oíicio del ccleliranle ó bien la 
núm. 3i6) no solamenle opinan que este del olicio de la i¡..;lesia en que va ú cl'le
preccplo de rezar maitines y laudes antes lirar spg11n la dislineion siguiente: si los 
de la misa no obliga sub gravi, sino 1¡ue dos oficios, aunque difer<'nles. exiµ.c11 11:i 

élUn creen que un moti\·o racional cual- 111is1110 color. el sacerdote debe dl!cir la 
quiera escusa en esta materia de todo pe- misa de su propio oficio; lo mismo ;11111 

cado. Ademas debe el sarerdote dedicar- cuando celebre en nn oratorio pri,·adtJ 
se ;mies de celclirnr algun tiempo á la (S. H. C. 183·1); puede lambicn confor
oracion mental y decir las oraciones que marse con su propio oficio aun cuando el 
con el Lílulo de J>reparacion para la misa de la iglesia en que celebra 1,ca de diíc
contiene el misal, siempre que motivos rente color. si este no es mas que semi
grnvcs no le impidan hacerlo así. Con ven- doble y no escluye las misas volivas (/>. 
df'á ademas que el sacerdote rece <levo-. Buldeschi, maestro de sagradas cercmo
tamenle la ~ifuienle o~·acion ~ que sobre¡ nias e~1 fa iylesia de S. Pedro de ~oma.) 
tener conce<l1da por Gregono Xlll una I La n11sa conventual debe set siempre 
indulgencia de cincuenta años sirre para. conforme al oficio de la iglesia en que se 
orar en general por todos los fieles vi ros I celebra. No dehe decin;e misH votiva sin 
y muertos y para hacer una aplicacion in- j haber un motivo razonable: habiéndole 
di vidual del Santo Sacrificio por aquellos: puede dt>cirse cualquiera de las conleni
por quienes dcha uf,:ecerse. j das en el misal, siempre que no sra un 

«Ego volo celebrare Missam, el conficcrc, domingo ó una fiesta doble, ó un dia se
Corpus et Sanguinem Domini nostri Jesu · midoble que escluya cualquier fiesta doble 
Christi, juxta ritum sanctm Romanre Ec- como son las octavas de Navidad, de la 
clesim, ad laudcm omnipotentis Dei. to- Epifanía, de las pascuas de lksurreccion 
tiusque Curim triumphantis, arl utilitatem y Pentecostés y del SS. Corpus Cristi, 
meam , loliusque Curire mililantis et pa- el Miércoles de Ceniza, toda la Semana 
ticntis, pro omnibus. qui se commcntla- Santa, y las Vigilias de Navidad, de la 
verunt orationibus meis in genere el spe- Epifanía y de Pcntl'rostés. 
cíe, et pro fclici stalu sancta~ Romanm Hc~isLrado el misal debe el sacerdote 
Ecclesia~. Amen. preparar ó hacer preparnr los ornamcnlo!-, 

>>Gauclium cum pace cmendationem vitre, si es quo no lo están ya: luego se laha 
spatium vcrm p<rnitentim • gratiam et las manos, diciendo en YOZ baja : Da, 
consolationcm sancli Spiritus, perse\'C- Domine, virtutem ma11ibus meis atl abster• 
rantiam in boni,- operibus, tribual nobis yendam omncm maculam, lll sine 7¡0//u
omnipotens et misericors Dominns. Amen. 1> tione 111e11Lis et corporis valeam libi .~ervire. 

La Hübrica del misal, hablando del Acto continuo debe preparar el cáliz, 
Memn1to de los ,·ivos, dice que para no sino lo cst,\ ya. pnniendn prirnrrn t'.I p11-
fa:ig-ar á los nsistcntcs (ne circunstanli- rificador, dc:-pnes la euchari1\a y pall'11a, 
bus sit morosus) si se propone el sacerdo- sobre é:,la una hostia entern, alrededor 
te rogar por muchos vivos ó muertos se de la cual pasar¡\ suavemente las yemas 
puede hacer mencion de ellos antes de la de 1os ,ledos rrnlgar é índice. para hacer 
n¡isa y referirse luego al tiempo del :Me- caer las partíci1las que hubiere suclt·a~; 
menlo á todos a1¡11ellos ,le quienes antes! la patena se cuhre con la palia, que no 
i;e hizo mencion sin neecsidml de nom-

1
1 dd,c ser de seda, segun decreto de 1 'iOI 

hrarlos. : citado por M L' Ahhé Migne. Desp111's se 
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r11hrc el cúliz con un velo que debe ser cuelgue igual d,~ lo1Jo!ól lado,;, ni lan alfa 
de seda y del color del ornamento; enci- que por debajo d1: ella se descu hra la so
ma se pone la bolsa y dentro de ella los lana, ni lan baja que se la pise al andar: 
corporales doblados. Las Rúbricas y la el cíngulo podrá ser del color de los orna
~agrada con~rcgacion de ritos ( 1816) mcntos y nws uien de lino 411c de seda (S. 
quien•n que el mismo sacerdote prepare ll. C. no~) y nOI): al tomarlouice el sa
rl dliz: algunos entienden esta Rúbrica ccrdole: Precinye me, 1Jomi11e, cingulo 
no como ¡;;·cceptiva sino como directiva ¡writatis el e.rlingue in lumbis meis hu
y susceptible <le cscepcion en algunos morem ( i) libidinis, ul ma11eal in me vir
casos. tus co11Líne11tire et castilalis. Toma des-

Todo asi dispuesto se acerca el sacer- pues C'I manípulo, besa la cruz que hay 
dote al lugar en donde estún los sagrndos en 1~1 y lo coloca en el brazo izquierdo, 
ornalllontos, que no deberán estar rotos cerca del codo, diciendo al mismo tiempo: 
~ino enteros, limpios y benditos por el Merear, Domi11e, portare manipulum fle-
0bispo ó sacerdote fae;ullado para ello. tus el doloris ul cwn exs11ltalio11e reci
:\lgunos rituales previenen que el sacer- pian. mercedem laboris. En seguida toma 
dote antes de comenzar á revestirse de- con ambas manos la estola por uno y 
herá quitarse el solideo; pero las rúhri- otro lado de la cruz, que besará igual
~as del l'lisal Ho111ano no lo previenen. El mente; dcspues la coloca sobre el cuello 
sacerdote dehe revestirse en la sacristía, cruzándola por delante del pecho de modo 
y si hubiese prcci:-ion de revestirse en el que la parle que cuelga por el homhro 
altar lo harú al lado del Evangelio, y de derecho pase por encima de la que cuelga 
ninguna manera en medio, lo qne solo es por el hombro izquierdo, y la 1-ujeta de 
propio de los Obispos. Encima de un so- uno v otro lado con las ~slremidades del 
Lrcpclliz ó simplemente sobre la solana eí11g~lo; al colocarla sohre el cuello dirá: 
~e pone el sacerdote el a milo, besando Bedde milii, Domine, stolam imnortalitatis 
primero la cruz que debe haber en medio q11am perdidi in preMricatione ¡1rimi pa
rle él : el modo de vestirle es colocándole re11tis; et quamvis i11dig11us accedo ad 

1
pri111ero sohre la caueza y bajándole luego t,wm sacrwn misterium merear tamm 

iá la espalda, ajustándole <le 111oclo que ga11di11m sempitemum. Finalmente Loma 
!,quede cubierto el alzacuello, y cruzando con ambas manos la casulla sin hesarla. 
las cintas por delante del pecho do modo diciendo al ponérsela: Domine qui di.risti 
que la del lado derecho pase por encima jugum meum suave esl el 011us me1m1 leve 
de la del lado izquierdo y dando la vuel- fac 11t istud portare sic valeam quod con
la por la espalda vengan á atarse por de- sequar lttam gratiam. Amen. 
lanle. Al mismo tiempo dirá en voz baja: 
¡l'.npone, Domine, capil~ me~ gale~m salu-
;lts ad expugnandos diabol1cos rncursus. 
Toma cu seguida el alba bajando un poco 
la raheza, si la recibe de algun otro; in- (1) En algunos misales difcrcnles tld Romano 
lroduce en las mangas primero el hrazo se lec arclorem en vez 1le l111morem, sin durla ¡)()r
ucrccho y luego el izquierdo, y sujelán- que se ha creído mas propio e:rti,1,quere anlnre111 
dola al c1wllo con los corchetes ó lia<lor, que cxti119uere l11111wre111; pero aun cu,mdo st'gnn 
diciendo al mismo tiempo: Dealba me, la significacion actual del verbo e:rti11g1Vi sea esto 
Domine, el nw11da cor meum; ul in san-; verdad, no lo es srgun su etimología y signilica
guine Ag11i dea[bat11s gaiuliis perfruar' cion antigua; pues como compueslo de la prepo
scmpilernis. Hecibe desp11cs el cíngulo sicion ex y del verbo ti1190 se le adapta nll'jor 
)' se ciñe con él el alba de tal suerte que! hmnomn que ardorem. 
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1 . S~ M, ha leni<lo á bien nomprar. por 
,cales decretos del 27 de mayo.:· 

P11ra una canongia de Alh~rracin, á D'. José 
\loreno , cura pi,rroco y beneficiado de aquella 
eatedral ; p¡ira un beneficio de la cate1lral de Ba
~11joz ~ :í O. _Francisco de Garay_, capcllan de la 
111sma 1gleslil; p_ara un beneficio de la. cat_edral 
le· Canarias, á D. Alonso Albuerne, vicario de 
~an V1icente de Pó, en la diócesis ele Oviedo; 
~ara un beneficio de Jerez, á D. José Gomez y 
~nrquez; :para el. beneficio, á que va unido el 
•argo de maestro de capillla de la catednil de 
)rense, á D. Pascual Enciso. 

ANUNCIOS. 
' rara poder apreciar cuán provechosa 
~ea para las almas cristianas la devocion 
1i la Sanlisima Virgen, nada mejor que el 
;aber siquiera una pequeñísima parle ~e 
ios favores que la Reina de los Angeles ha 
:,1canzado en todos tiempos á sus devolos. 
:on el objeto de irn,troir al pueblo crislia
'JO acerca de una materia tan. interesante, 
~I pia<loso presbítero D. Esteban Dolz del 
:astellar, doctor y catedrático de Teología 
~n la Universidad de Valencia dió á luz, 
11ace va bastantes años, una · apreciable 
1)bra titulada Año Virgíneo, en la cual re
h,opiló con laudal>le é ímprobo trabajo di
versos rasgos de proteccion· de la gran 
lleina del cielo obrados en cada uno de 
los dias del año .. Pero esta preciosa obra 
se habia ya agotauo; y un eclesi,ístico, que 
1spira á ocupar el último lugar entre los 
:levotos de María Santísima, ha hecho de 
~lla una nueva edicion, enriqueciéndola 
~onsideral,lemente, pues ha añadido el 
~lnrtirologio de cada día y muchas vidas 
f:le ¡;;antos á los rasgos de proteccion, 
~jemplos, exorlacion , oracion, ejercicio 
y elogio que para lodos los días del año 
:·ontiene aquella nunca bien ponderada 
f)bra; y para procurar su mayor circula
clon, especialmente entre los señores !'-á
ccrdoles, ha rrsuello espcnderla,.con muy 

· ventajosas ~ondiciones. Al p1•esenle se 
pondrán de wmln los dos primerostomos 
en la rcduccion de este Boletin; y siendo 
:et precio de cada uno de ellos por :suscri
éion ·~ G rs., se venderán ambos, por dichos 
16 rs. á tódos los señores sacerdotes que, 
además de abonar dicha cantidad, se en-
carguen de celebrar dos misas .á intencion 
del editor cuando bien les venga antes de 
tres meses; y pasado este tiempo se pon
drán de venta en el mismo punto y con 
iguales condiciones los otros dos tomos, 
cuya impresion estú ya muy adelantada, 
y que completan la obra, que se publica 
con la aprobacion de la autoridad ecle:.. 
siástica. · 

Los señores P,írrocos que quieran ha
cerse con esta obra en los términos va 
dichos deberán avisar en carta franca ~al 
Director del Boletin, incluyendo en ella 
otra para su pagador, autorizándole: para 
que reciba y pague los espresados tomos 
en el primer pago que se verifiqile, y el 
Director, contando con el beneplácito del 
respectivo pagador, le remitirá anticipa~ 
<lamente los lomos y junlame_ole la carh\ 
ordeo. · 

Se necesita un sa~erdote para decir 
misa los días festivos y ayudar al párroco 
en una parroquia de esta corte.:su dót.i'
cion · consiste en 2000 rs. cobrados · por 
trimestres, comp.itible con fa pensiOf) ·e.Je 
esdaustra<lo si lo fue:;e; el sacerdote· Íl 
q11ien convenga podrá ~ornar· notícia~ en 
la redaC'cion de este: Boletiri, ca!le de Va!·-
verde, Jl. 24-_. ' 

Habiendo vacado una de las tenencias 
de la pari·oquial de Almadeo dP.I Azogue, 
se hace sahcr por si quiere solicitarla al
gun sacerdote idóneo al efecto. Su asig
nacion consiste en lo que señala el Go
bierno por la A<lministracion diocesana y 
otros emolumentos. Almadeo 21 de Mayo 
de 1853.= Francisco de Paula Valencia. 

· . UIPRF.NT., DE 11. a&~RSHS, Valverde, 2.\-. · : 




